
 

 
HORARIO, ALQUILER Y NORMAS DE USO DEL  

PABELLÓN POLIDEPORTIVO “VÍCTOR CORTÉS” 
C/ San Isidro s/n 

Telefono: 679 07 95 38 

 
 HORARIO INVIERNO 

  De lunes a viernes de 17:00h a 22:00h 

            Sábados de 9:00h a 14:00h 

  Domingos cerrado 

 HORARIO VERANO (julio/agosto)  

  De lunes a viernes de 18:30h a 23:30h  

  Sábados de 9:00h a 14:00h 

  Domingos cerrado 

 

DEPORTES QUE SE PRACTICAN 

 Fútbol Sala 

 Voleibol 

 Balonmano 

 Tenis 

 Baloncesto 

 Gimnasia mantenimiento (Ayuntamiento de La Barca de la Florida) 

 Gimnasia artística (Gimnasia Artística La Barca) 

 Bádminton (Club de Bádminton La Barca de la Florida) 

 Ping-pong 

 Deporte escolar y extraescolar (CEIP Barca de la Florida) 

 Rocódromo 

 Multideporte (Ayuntamiento de La Barca de la Florida) 

 

ATENCIÓN AL USUARIO 

 En el horario de apertura del pabellón (17:00h a 22:00h).  

 Gestión de alquileres de todas las instalaciones deportivas, control, apertura 

y cierre de instalaciones.  

 

PRECIOS DE ALQUILER 

• 1 h sin luz: 10 € 

• 1 h con luz: 15 € 

• Bono 5 h sin luz: 40 € (8€ x h) 

• Bono 5 h con luz: 60 € (12€ x h) 

• Bono 10 h sin luz: 80 € (8€ x h) 

• Bono 10 h con luz: 120 € (12€ x h) 

• Alquiler Voleibol 1h sin luz 5€ 

• Alquiler Voleibol 1h con luz 7,5 € 

• Alquiler Bádminton 1h 3€ 



 

• El alquiler no incluye balón. 

• Incluye el uso de duchas. 

 

GIMNASIA DE MANTENIMIENTO 

• Actividad del Ayuntamiento de La Barca de la Florida 

• Tres grupos.  

 Lunes y miércoles de 9:00-10:00h  

 Martes y jueves de 9:00-10:00h 

 Viernes de 9:00-10:00h 

• Precios: 3€/mes, mayores de 65 años, 5€/mes de 55 a 65 años, 8€ menores 

de 55 años. 

 

TALLERES DE PSICOMOTRICIDAD ASMELT (Asociación de personas con 

discapacidad intelectual de la zona rural de Jerez) 

• Todos los lunes. 

• En horario de 11:00h a 14:00h 

 

CLASES EDUCACIÓN FÍSICA CEIP BARCA DE LA FLORIDA 

• Durante la primera y segunda semana de cada mes. 

• De martes a viernes en horario de 10:00h a 14:00h  

 

NORMAS DE USO DEL PABELLÓN 

• Las instalaciones deportivas son para uso y disfrute de tod@s. Su cuidado y 

mantenimiento depende también del buen uso que hagamos tod@s, por 

tanto: 

• Es obligatorio el uso de calzado deportivo adecuado, no se aconseja 

suelas negras.  

• Está prohibido fumar y beber bebidas alcohólicas en toda la instalación, 

incluido gradas. 

• No se permite arrojar basura fuera de las papeleras, introducir recipientes 

de vidrio, y el acceso con animales (excepto perros-guía). 

• El alquiler de las pistas debe ser abonado por adelantado. 

• Está prohibido entrar con bicicletas. 

• Si no estás jugando, espera en la grada. Si está cerrada comunícaselo al 

encargado/a. 

• No se permite usar las instalaciones fuera de los horarios establecidos. 

• Es obligatorio seguir las indicaciones del personal del Ayuntamiento.  

• El uso de la instalación supone la aceptación de ésta normativa de uso. 

Cualquier persona que no cumpla dicha normativa podrá ser expulsada de 

la instalación. 

 

 
 


